
 

H. MAGISTRADA CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 012 2020 00250 
01 que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de 

Descongestión, donde NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 31 de enero de 2022. 

 

Bogotá D.C.,  19 de febrero de 2024 

 

 

DANIELA CARREÑO RESTÁN  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO  

Magistrada Ponente 

 

 



 

H. MAGISTRADA CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 024 2018 00593 
01 que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de 

Descongestión, donde NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 31 de marzo de 2022. 

 

Bogotá D.C.,  19 de febrero de 2024 

 

 

DANIELA CARREÑO RESTÁN  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO  

Magistrada Ponente 

 

 



 

H. MAGISTRADA CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO  

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 025 2019 00539 
01 que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde se aceptó 

el DESISTIMIENTO del recurso Extraordinario de Casación, contra la sentencia 

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 

fecha 13 de febrero de 2023. 

 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 

 

 

DANIELA CARREÑO RESTÁN  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO  

Magistrada Ponente 

 

 



 

H. MAGISTRADA CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO  

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 036 2018 00261 
01 que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde se aceptó 

el DESISTIMIENTO del recurso Extraordinario de Casación, contra la sentencia 

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 

fecha 30 de septiembre de 2022. 

 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 

 

 

DANIELA CARREÑO RESTÁN  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO  

Magistrada Ponente 

 

 



 

H. MAGISTRADA CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 038 2019 00138 
01 que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde NO CASA 

la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá, de fecha 29 de abril de 2021. 

 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 

 

 

DANIELA CARREÑO RESTÁN  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

 

Bogotá DC, 19 de febrero de 2024 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO  

Magistrada Ponente 

 

 



 

H. MAGISTRADA CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO  

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 008 2018 00184 
01 que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde se aceptó 

el DESISTIMIENTO del recurso Extraordinario de Casación, contra la sentencia 

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 

fecha 25 de febrero de 2021. 

 

Bogotá D.C.,  19 de febrero de 2024 

 

 

DANIELA CARREÑO RESTÁN  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO  

Magistrada Ponente 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE JAIME CHAVARRO GALEANO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2022-00396-01 (Juzgado 33) 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y consulta, 
respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE JINETH FAISURY PALOMINO MENA CONTRA JUAN 
CAMILO MALDONADO Y OTRO 
 
RAD: 2019-00697-02 (Juzgado 39) 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación, respecto de 
la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE JINETH FAISURY PALOMINO MENA CONTRA JUAN 
CAMILO MALDONADO Y OTRO 
 
RAD: 2019-00697-01 (Juzgado 39) 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
respecto del auto que resolvió incidente de nulidad. 
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
La providencia de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
estados, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, ESTADOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 
 

PROCESO LABORAL DE DIOMEDES RUÍZ RODRÍGUEZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2022-00580-01 (Juzgado 12) 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación, respecto de 
la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE RAFAEL IGNACIO ARANGO TOBÓN CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2021-00493-01 (Juzgado 19) 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y consulta, 
respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE FRANCO EDUARDO IBARRA MONTENEGRO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2020-00095-01 (Juzgado 26) 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y consulta, 
respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE NELSON ENRIQUE CELY LADINO CONTRA 
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE SI 99 S.A. Y OTRO 
 
RAD: 2021-00102-01 (Juzgado 8) 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación, respecto de 
la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE OLGA BEATRIZ VELÁSQUEZ SÁNCHEZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2023-00069-01 (Juzgado 4) 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y consulta, 
respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE RICARDO ALIRIO GONZÁLEZ BUSTAMANTE 
CONTRA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AUTÓNOMA DE COLOMBIA – 
FUAC- 
 
RAD: 2021-00097-01 (Juzgado 3) 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
respecto del auto que tuvo por no contestada la demanda. 
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
La providencia de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
estados, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, ESTADOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE HERMANN CRUZ TORRES CONTRA COLPENSIONES 
 
RAD: 2022-00570-01 (Juzgado 36) 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en 
favor de Colpensiones, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para 
alegar por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE LUCRECIA ZAMORA BUSTOS CONTRA SERVIASEO 
S.A. 
 
RAD: 2019-00320-01 (Juzgado 33) 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación, respecto de 
la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE OLGA LUCÍA BERNAL QUINTERO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2021-00057-02 (Juzgado 13) 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y consulta, 
respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE EUCLIDES ECHENIQUE HERRERA CONTRA UGPP Y 
OTROS 
 
RAD: 2017-00720-01 (Juzgado 22) 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en 
favor del demandante, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para 
alegar por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE CLAUDIA PATRICIA ARIZA CICERI CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2020-00032-01 (Juzgado 19) 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y consulta, 
respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 -SALA LABORAL- 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

MAGISTRADO PONENTE 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La apoderada de la parte demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL -UGPP- interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia 

proferida por esta Corporación el treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023), notificada por edicto el doce (12) de diciembre del mismo año, dado el 

resultado en las instancias. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, 

tratándose del demandante, corresponde al monto de las pretensiones que 
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hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, y respecto del 

demandado, se traduce en la cuantía de las condenas impuestas.1 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 

los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda instancia asciende a 

la suma de $139.200.000.oo. 

 

En el presente caso la sentencia de primer grado condenó a la UGPP al 

reconocimiento y pago en forma completa y total la mesada catorce a favor del 

demandante, fallo que, apelado por el extremo demandado, fue adicionado por 

este cuerpo colegiado en el sentido de autorizar a la UGPP a descontar del valor 

del retroactivo pensional reconocido lo correspondiente a los aportes con 

destino al sistema general de seguridad social en salud, confirmando así en su 

integridad lo demás.  

 

En el caso sub examine, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandada se encuentra determinado por el monto de las condenas que le 

fueron impuestas en las instancias y que corresponden al pago de la mesada 

catorce a partir de junio de 2017 y a futuro, retroactivo pensional que debe ser 

indexado hasta que se haga efectivo su pago, que para efectos de este recurso 

será liquidado a la fecha de fallo de segunda instancia. De esta manera, realizada 

la liquidación correspondiente, se obtienen los siguientes valores a saber:  

 

Tabla retroactivo pensional mesada 14 

Fecha 
inicial 

Fecha 
final 

Incremento 
% 

Valor mesada 
calculada 

N°. 
Mesadas 

Subtotal 

01/01/07 31/12/07 4,48% $ 1.680.359,42 0,00 $ 0,0 

01/01/08 31/12/08 5,69% $ 1.775.972,00 0,00 $ 0,0 

01/01/09 31/12/09 7,67% $ 1.912.189,00 0,00 $ 0,0 

01/01/10 31/12/10 2,00% $ 1.950.433,00 0,00 $ 0,0 

01/01/11 31/12/11 3,17% $ 2.012.262,00 0,00 $ 0,0 

01/01/12 31/12/12 3,73% $ 2.087.319,00 0,00 $ 0,0 

                                                           

1
 AL3713-2021 Radicación No 89498 del 18 de agosto de 2021, M.P. Luis Benedicto Herrera Díaz. 
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01/01/13 31/12/13 2,44% $ 2.138.250,00 0,00 $ 0,0 

01/01/14 31/12/14 1,94% $ 2.179.732,00 0,00 $ 0,0 

01/01/15 31/12/15 3,66% $ 2.259.510,00 0,00 $ 0,0 

01/01/16 31/12/16 6,77% $ 2.412.479,00 0,00 $ 0,0 

01/06/17 31/12/17 5,75% $ 2.551.197,00 1,00 $ 2.551.197,0 

01/01/18 31/12/18 4,09% $ 2.655.541,00 1,00 $ 2.655.541,0 

01/01/19 31/12/19 3,18% $ 2.739.987,00 1,00 $ 2.739.987,0 

01/01/20 31/12/20 3,80% $ 2.844.107,00 1,00 $ 2.844.107,0 

01/01/21 31/12/21 1,61% $ 2.889.897,00 1,00 $ 2.889.897,0 

01/01/22 31/12/22 5,62% $ 3.052.309,00 1,00 $ 3.052.309,0 

01/01/23 30/11/23 13,12% $ 3.452.772,00 1,00 $ 3.452.772,0 

 Total retroactivo $ 20.185.810,00 

 

indexación retroactivo pensional 

Mes 
Año 

Inicial 
Año 
final 

Sub Total 
Mesasas 

IPC 
Inicial 

IPC Final 
Factor de 

Indexación 
Subtotal 

junio 2017 2023 $ 2.551.197,00 96,120 133,380 1,388 $ 988.947,00 

junio 2018 2023 $ 2.655.541,00 99,160 133,380 1,345 $ 916.424,00 

junio 2019 2023 $ 2.739.987,00 102,440 133,380 1,302 $ 827.560,00 

junio 2020 2023 $ 2.844.107,00 105,360 133,380 1,266 $ 756.377,00 

junio 2021 2023 $ 2.889.897,00 108,840 133,380 1,225 $ 651.581,00 

junio 2022 2023 $ 3.052.309,00 118,700 133,380 1,124 $ 377.489,00 

junio 2023 2023 $ 3.452.772,00 133,380 133,380 1,000 $ 0,00 

Total  $ 20.185.810 Total Indexación $ 4.518.378,00 

 

Incidencia futura 

Fecha de Nacimiento 19/04/52 

Fecha Sentencia 30/11/23 

Edad a la Fecha de la Sentencia 71 

Expectativa de Vida 14,6 

Numero de Mesadas Futuras 15 

Valor Incidencia Futura $ 51.791.580,00 

 

Tabla liquidación 

Retroactivo pensional $ 20.185.810,0 

Indexación retroactivo pensional $ 4.518.378,0 

Incidencia futura $ 51.791.580,0 

Total $ 76.495.768,0 

 

Así las cosas, es dable concluir que el valor de las condenas impuestas en la suma 

de $76.495.768, no supera el interés jurídico que demanda la Ley. En 

consecuencia, por no reunir los requisitos establecidos en el artículo 86 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se negará el recurso 
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extraordinario de casación interpuesto por la apoderada de la parte demandada. 

 

Finalmente, en virtud de lo dispuesto en los artículos 74 a 76 del CGP, de 

conformidad con la renuncia presentada por la apoderada de la parte pasiva, 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN que obra en el archivo 

08RenunciaPoder.pdf del cuaderno digital 02 de segunda instancia C002, habrá 

de aceptarse y, en consecuencia, reconocerle personería adjetiva a la firma 

TRUJILLO POLANIA & ASOCIADOS S.A.S., su representante legal OMAR TRUJILLO 

POLANÍA identificado con la CC. 1.117.507.855, T.P. 201.792 del C.S. de la J. y, a 

la abogada MELISSA FERNANDA SUÁREZ OSSA identificada con la 

C.C.1.098.784.257 portadora de la T.P. 333.782 del C.S. de la J como apoderada 

sustituta de la sociedad demandada conforme al poder anexado2. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada GLORIA XIMENA 

ARELLANO CALDERÓN conforme a lo expuesto.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en representación de la 

demandada UGPP a la firma TRUJILLO POLANIA & ASOCIADOS S.A.S., su 

representante legal OMAR TRUJILLO POLANÍA y a la abogada MELISSA 

FERNANDA SUÁREZ OSSA 

 

                                                           
2 Archivo09. Pdf, del cuaderno digital 02 de segunda instancia C002 
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CAURTO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

Magistrado 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 



EXPEDIENTE No. 06-2020-00489-01 
DTE: ÁLVARO HUMBERTO TORRES VELASCO 
DDO: UGPP 

6 

 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, informando que 

la apoderada de la parte demandada UGPP, interpuso recurso extraordinario de 

casación contra la sentencia proferida por esta Corporación el treinta (30) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023), notificada por edicto el doce (12) de 

diciembre del mismo año. Así mismo se acepta la renuncia presentada por la 

apoderada de la parte demandada y, en consecuencia, se reconoce personería 

para su representación a la firma TRUJILLO POLANIA & ASOCIADOS S.A.S. 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

CATALINA BECERRA CARREÑO 

Oficial Mayor 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 -SALA LABORAL- 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

MAGISTRADO PONENTE 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La apoderada de la parte demandada AFP Colfondos S.A, allegando poder, dentro 

del término legal interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia 

proferida por esta Corporación el treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), notificada por edicto el tres (03) de noviembre de la misma anualidad, dado 

el resultado adverso en las instancias. 

 

Previo a resolver, en virtud de lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del CGP, 

atendiendo los anexos que obran en el expediente, entre ellos, Escritura Pública No. 

5034 del 28 de septiembre de 2023 otorgada en la Notaría Dieciséis del Círculo de 

Bogotá D.C., por medio de la cual AFP COLFONDOS S.A. confiere poder para su 

representación a GÓMEZ MEZA & ASOCIADOS SAS, representada legalmente por 

JUAN FELIPE CRISTOBAL GÓMEZ ANGARITA identificado con la C.C. No. 

1.018.423.197 y T.P. 223.559 según se acredita con el certificado de existencia y 

representación legal; se reconocerá personería adjetiva a la firma de abogados, su 

representante legal y a la abogada SONIA MILENA HERRERA MELO, identificada con 

la C.C No. 52.361.477, portadora de la tarjeta profesional 161.163 del C.S.J como 

apoderada sustituta de la sociedad demandada, conforme al poder anexado. 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  
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CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, 

tratándose del demandante, corresponde al monto de las pretensiones que hubiesen 

sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, y respecto del demandado, 

se traduce en la cuantía de las condenas impuestas1. 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda los 

120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda instancia asciende a la 

suma de $139’200.000,00. 

 

En el caso sub examine la sentencia de primer grado declaró la ineficacia del traslado 

al régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado por la demandante, 

decisión que, apelada y estudiada en grado jurisdiccional de consulta, fue 

confirmada en esta instancia.  

 

De esta manera, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte demandada 

AFP COLFONDOS S.A, se encuentra determinado por el monto de las condenas 

impuestas en las instancias, es decir, una vez declarada la ineficacia del traslado al 

régimen de ahorro individual con solidaridad, ordenó a AFP COLFONDOS S.A 

transferir a COLPENSIONES la totalidad de los saldos obrantes en la cuenta de ahorro 

individual de la actora junto con sus rendimientos financieros causados, así como el 

porcentaje correspondiente a gastos de administración, primas de seguros 

provisionales de invalidez y sobrevivencia y el porcentaje destinado al fondo de 

garantía de pensión mínima, lo anterior debidamente indexado con cargo a sus 

propios recursos. 

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Al respecto, la Sala de Casación Laboral en proveído AL4271-2022, radicación No. 

89652 del 17 de agosto de 2022, respecto de las sociedades administradoras de 

Fondos de Pensiones y Cesantías, sostuvo:  

 

“Al respecto cabe precisar, que no se equivocó el sentenciador en sus 
consideraciones, cuando claramente en el caso bajo examen, no se advierte un 

agravio a la recurrente, pues la carga del traslado a Colpensiones de la totalidad del 
capital  acumulado en la cuenta de ahorro individual del actor, con sus respectivos 
bonos pensionales, rendimientos, saldos, frutos, intereses, debidamente indexados, 
no genera un detrimento a la demandada Porvenir S.A., puesto que si bien tales 
recursos son administrados por dicha entidad, no forman parte de su peculio, y por 

el contrario, corresponden a un patrimonio autónomo de propiedad de los afiliados 
a dicho régimen, por lo que no es dable predicar que sufre un perjuicio económico 
con su traslado. 
 
“Así las cosas, en dichos asuntos se debe entender, que el único agravio que se le 
puede ocasionar a la parte recurrente, es el hecho de habérsele privado de su función 
de administradora del régimen pensional del demandante, y que en ese sentido 
dejaría de percibir a futuro los rendimientos por su gestión, perjuicios estos que no 
se pueden tasar para efectos del recurso extraordinario, pues no se evidencia la forma 

en que ello afecta a la accionada y tampoco es posible determinarlos en la sentencia. 

 

En igual sentido, frente a la devolución de gastos de administración y seguros 

previsionales, señaló: 

 

“Ahora bien, en cuanto a lo pretendido por la recurrente, consistente en que se 
incluyan para efectos de establecer el interés económico las sumas correspondientes 
a los gastos de administración, para desestimar tal petición basta decir, que si bien 
podría pregonarse que la misma se constituye en una carga económica para el Fondo 

demandado, no se demostró que tal imposición superara la cuantía exigida para 
efectos de recurrir en casación, y en esa medida, por obvias razones, no pueden ser 
objeto de cuantificación para hallar el interés  económico”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta diáfano que no se acredita el interés jurídico 

para recurrir por la parte demandada, ello en tanto el traslado a Colpensiones de la 

totalidad del capital de la cuenta de ahorro individual y demás emolumentos, no 

genera un detrimento a la AFP demandada y, de otra parte, no se estableció la 
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tasación de los montos de los gastos de administración y cuotas de seguros 

previsionales. En consecuencia, el recurso se negará.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en representación de la demandada 

COLFONDOS S.A. a la firma legal GÓMEZ MEZA Y ASOCIADOS SAS y a los abogados 

JUAN FELIPE CRISTOBAL GÓMEZ ANGARITA y SONIA MILENA HERRERA MELO 

conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

parte demandada AFP Colfondos S.A.  

 

TERCERO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite correspondiente 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

Magistrado 

 

 

 

Magistrado 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
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H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, informando que  

la apoderada de la parte demandada AFP Colfondos S.A, allegando poder, dentro 

del término legal interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia 

proferida por esta Corporación el treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), notificada por edicto el tres (03) de noviembre de la misma anualidad, dado 

el resultado adverso en las instancias. 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

CATALINA BECERRA CARREÑO 

Oficial Mayor 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 -SALA LABORAL- 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

MAGISTRADO PONENTE 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La apoderada de la parte demandada AFP Colfondos S.A, dentro del término legal 

interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), notificada por 

edicto el doce (12) de diciembre de la misma anualidad, dado el resultado adverso 

en las instancias. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, 

tratándose del demandante, corresponde al monto de las pretensiones que hubiesen 

sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, y respecto del demandado, 

se traduce en la cuantía de las condenas impuestas1. 

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda los 

120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda instancia asciende a la 

suma de $139’200.000,00. 

 

En el caso sub examine la sentencia de primer grado declaró la ineficacia del traslado 

al régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado por el demandante, 

decisión que, apelada y estudiada en grado jurisdiccional de consulta, fue 

confirmada en esta instancia.  

 

De esta manera, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte demandada 

AFP COLFONDOS S.A, se encuentra determinado por el monto de las condenas 

impuestas en las instancias, es decir, una vez declarada la ineficacia del traslado al 

régimen de ahorro individual con solidaridad, ordenó a AFP COLFONDOS S.A 

transferir a COLPENSIONES todas los gastos de administración, comisiones, primas 

de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia y el porcentaje destinado al 

fondo de garantía de pensión mínima todos estos conceptos debidamente 

indexados, conceptos que deberán aparecer discriminados con sus respectivos 

valores junto con el detalle pormenorizado de los siclos, IBC, aportes y demás 

información relevante que los justifique, tal como lo ha ordenado la Corte Suprema 

de Justicia para vigilar el cumplimiento.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral en proveído AL4271-2022, radicación No. 

89652 del 17 de agosto de 2022, respecto de las sociedades administradoras de 

Fondos de Pensiones y Cesantías, sostuvo: 

 

“Al respecto cabe precisar, que no se equivocó el sentenciador en sus 
consideraciones, cuando claramente en el caso bajo examen, no se advierte 

un agravio a la recurrente, pues la carga del traslado a Colpensiones de la 

totalidad del capital  acumulado en la cuenta de ahorro individual del actor, 

con sus respectivos bonos pensionales, rendimientos, saldos, frutos, intereses, 

debidamente indexados, no genera un detrimento a la demandada Porvenir 

S.A., puesto que si bien tales recursos son administrados por dicha entidad, 
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no forman parte de su peculio, y por el contrario, corresponden a un 

patrimonio autónomo de propiedad de los afiliados a dicho régimen, por lo 

que no es dable predicar que sufre un perjuicio económico con su traslado. 

 

“Así las cosas, en dichos asuntos se debe entender, que el único agravio que 

se le puede ocasionar a la parte recurrente, es el hecho de habérsele privado 

de su función de administradora del régimen pensional del demandante, y 

que en ese sentido dejaría de percibir a futuro los rendimientos por su gestión, 

perjuicios estos que no se pueden tasar para efectos del recurso 

extraordinario, pues no se evidencia la forma en que ello afecta a la accionada 

y tampoco es posible determinarlos en la sentencia. 

 

En igual sentido, frente a la devolución de gastos de administración y seguros 

previsionales, señaló: 

 

“Ahora bien, en cuanto a lo pretendido por la recurrente, consistente en que 
se incluyan para efectos de establecer el interés económico las sumas 

correspondientes a los gastos de administración, para desestimar tal petición 

basta decir, que si bien podría pregonarse que la misma se constituye en una 

carga económica para el Fondo demandado, no se demostró que tal 
imposición superara la cuantía exigida para efectos de recurrir en casación, y 

en esa medida, por obvias razones, no pueden ser objeto de cuantificación 

para hallar el interés  económico”. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta diáfano que no se acredita el interés jurídico 

para recurrir por la parte demandada, ello en tanto el traslado a Colpensiones de la 

totalidad del capital de la cuenta de ahorro individual y demás emolumentos, no 

genera un detrimento a la AFP demandada y, de otra parte, no se estableció la 

tasación de los montos de los gastos de administración y cuotas de seguros 

previsionales. En consecuencia, el recurso se negará.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

parte demandada AFP Colfondos S.A. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite correspondiente 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

Magistrado 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
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 H MAGISTRADO. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, informando que la 

apoderada de la parte demandada AFP Colfondos S.A, dentro del término legal 

interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), notificada por 

edicto el doce (12) de diciembre de la misma anualidad, dado el resultado adverso 

en las instancias. 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

CATALINA BECERRA CARREÑO 

Oficial Mayor 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 -SALA LABORAL- 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

MAGISTRADO PONENTE 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La apoderada de la parte demandada AFP Colfondos S.A, allegando poder, dentro 

del término legal interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia 

proferida por esta Corporación el treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023), notificada por edicto el doce (12) de diciembre de la misma anualidad, dado 

el resultado adverso en las instancias. 

 

Previo a resolver, en virtud de lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del CGP, 

atendiendo los anexos que obran en el expediente, entre ellos, Escritura Pública No. 

5034 del 28 de septiembre de 2023 otorgada en la Notaría Dieciséis del Círculo de 

Bogotá D.C., por medio de la cual AFP COLFONDOS S.A. confiere poder para su 

representación a GÓMEZ MEZA & ASOCIADOS SAS, representada legalmente por 

JUAN FELIPE CRISTOBAL GÓMEZ ANGARITA identificado con la C.C. No. 

1.018.423.197 y T.P. 223.559 según se acredita con el certificado de existencia y 

representación legal; se reconocerá personería adjetiva a la firma de abogados, su 

representante legal y a la abogada SONIA MILENA HERRERA MELO, identificada con 

la C.C No. 52.361.477, portadora de la tarjeta profesional 161.163 del C.S. de la J 

como apoderada sustituta de la sociedad demandada, conforme al poder anexado. 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  
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CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, 

tratándose del demandante, corresponde al monto de las pretensiones que hubiesen 

sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, y respecto del demandado, 

se traduce en la cuantía de las condenas impuestas1. 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda los 

120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda instancia asciende a la 

suma de $139’200.000,00. 

 

En el caso sub examine la sentencia de primer grado declaró la ineficacia del traslado 

al régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado por el demandante, 

decisión que, apelada y estudiada en grado jurisdiccional de consulta, fue modificada 

a fin de precisar que las sumas a indexar por la demandada Protección S.A 

corresponden a los gastos de administración, las primas por los seguros 

previsionales de sobrevivencia e invalidez y los aportes al fondo de garantía de 

pensión mínima; confirmando en su integridad lo demás por este juez colegiado.  

 

De esta manera, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte demandada 

AFP COLFONDOS S.A, se encuentra determinado por el monto de las condenas 

impuestas en las instancias, es decir, una vez declarada la ineficacia del traslado al 

régimen de ahorro individual con solidaridad, ordenó a AFP COLFONDOS S.A 

devolver a COLPENSIONES las sumas percibidas por concepto de los gastos de 

administración, primas de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia, y el 

porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima, debidamente 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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indexadas, por el periodo en que el demandante permaneció afiliado a esta 

administradora. 

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral en proveído AL4271-2022, radicación No. 

89652 del 17 de agosto de 2022, respecto de las sociedades administradoras de 

Fondos de Pensiones y Cesantías, sostuvo:  

 

“Al respecto cabe precisar, que no se equivocó el sentenciador en sus 
consideraciones, cuando claramente en el caso bajo examen, no se advierte un 
agravio a la recurrente, pues la carga del traslado a Colpensiones de la totalidad del 
capital  acumulado en la cuenta de ahorro individual del actor, con sus respectivos 

bonos pensionales, rendimientos, saldos, frutos, intereses, debidamente indexados, 
no genera un detrimento a la demandada Porvenir S.A., puesto que si bien tales 
recursos son administrados por dicha entidad, no forman parte de su peculio, y por 
el contrario, corresponden a un patrimonio autónomo de propiedad de los afiliados 
a dicho régimen, por lo que no es dable predicar que sufre un perjuicio económico 

con su traslado. 
 
“Así las cosas, en dichos asuntos se debe entender, que el único agravio que se le 
puede ocasionar a la parte recurrente, es el hecho de habérsele privado de su función 
de administradora del régimen pensional del demandante, y que en ese sentido 

dejaría de percibir a futuro los rendimientos por su gestión, perjuicios estos que no 
se pueden tasar para efectos del recurso extraordinario, pues no se evidencia la forma 
en que ello afecta a la accionada y tampoco es posible determinarlos en la sentencia. 

 

En igual sentido, frente a la devolución de gastos de administración y seguros 

previsionales, señaló: 

 

“Ahora bien, en cuanto a lo pretendido por la recurrente, consistente en que se 
incluyan para efectos de establecer el interés económico las sumas correspondientes 
a los gastos de administración, para desestimar tal petición basta decir, que si bien 
podría pregonarse que la misma se constituye en una carga económica para el Fondo 
demandado, no se demostró que tal imposición superara la cuantía exigida para 
efectos de recurrir en casación, y en esa medida, por obvias razones, no pueden ser 

objeto de cuantificación para hallar el interés  económico”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta diáfano que no se acredita el interés jurídico 

para recurrir por la parte demandada, ello en tanto el traslado a Colpensiones de la 

totalidad del capital de la cuenta de ahorro individual y demás emolumentos, no 
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genera un detrimento a la AFP demandada y, de otra parte, no se estableció la 

tasación de los montos de los gastos de administración y cuotas de seguros 

previsionales. En consecuencia, el recurso se negará.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá D.C. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en representación de la demandada 

COLFONDOS S.A. a la firma legal GÓMEZ MEZA Y ASOCIADOS SAS y a los abogados 

JUAN FELIPE CRISTOBAL GÓMEZ ANGARITA y SONIA MILENA HERRERA MELO 

conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

parte demandada AFP Colfondos S.A.  

 

TERCERO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite correspondiente 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

Magistrado 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
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H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, informando que la 

apoderada de la parte demandada AFP Colfondos S.A, allegando poder, dentro del 

término legal interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia 

proferida por esta Corporación el treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023), notificada por edicto el doce (12) de diciembre de la misma anualidad, dado 

el resultado adverso en las instancias. 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

CATALINA BECERRA CARREÑO 

Oficial Mayor 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR VICTOR JULIO MORENO 
MEDINA CONTRA COLPENSIONES (RAD. 03 2020 00432 01) 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el demandante, así como el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº 03 2020 00432 01 

Demandante:   VICTOR JULIO MORENO MEDINA 

Demandada:   COLPENSIONES 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

 

 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ANGEL IVAN FORERO 
ROJAS CONTRA COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y la UGPP (RAD. 06 2022 
00397 01) 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASEN los recursos de apelación interpuestos COLFONDOS S.A. y 

COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta a su favor. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº 06 2022 00397 01 

Demandante:   ANGEL IVAN FORERO ROJAS 

Demandada:   COLPENSIONES Y OTROS 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

 

 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARITZA CARRILLO 
SUAREZ CONTRA HEALTH FOOD S.A. EN LIQUIDACIÓN (RAD. 13 2021 00029 
01) 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 13 2021 00019 01 

Demandante:   MARITZA CARRILLO SUAREZ 

Demandada:   HEALTH FOOD EN LIQUIDACIÓN  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

 

 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JOSE LUIS PONZ 
TIENDA CONTRA UNIVERSIDAD DE LOS ANDES (RAD. 14 2021 00367 01) 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 14 2021 00367 01 

Demandante:   JOSE LUIS PONZ TIENDA 

Demandada:   UNIVERSIDAD DE LOS ANDES  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

 

 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JULIO CESAR 
BEJARANO HEREDIA CONTRA COLPENSIONES y PORVENIR S.A. (RAD. 15 
2023 00254 01) 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES, así como 

el grado jurisdiccional de consulta a su favor. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº 15 2023 00254 01 

Demandante:   JULIO CESAR BEJARANO HEREDIA 

Demandada:   COLPENSIONES Y OTROS 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

 

 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA VICTORIA SANZ 
ALVAREZ CONTRA COLPENSIONES (RAD. 19 2021 00406 01) 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuestos COLPENSIONES, así como el 

grado jurisdiccional de consulta a su favor. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº 19 2021 00406 01 

Demandante:   MARIA VICTORIA SANZ ALVAREZ 

Demandada:   COLPENSIONES  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

 

 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR PEDRO SIMÓN 
CAICEDO SANCHEZ CONTRA LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -UGPP- 
(RAD. 25 2019 00806 01) 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 25 2019 00806 01 

Demandante:   PEDRO SIMON CAICEDO SANCHEZ 

Demandada:   UGPP 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

 

 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARLENI ESPERANZA 
PÉREZ SOLER CONTRA COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A., SKANDIA S.A. 
y COLFONDOS S.A. (RAD. 26 2022 00071 01) 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 26 2022 00071 01 

Demandante:   MARLENI ESPERANZA PEREZ SOLER 

Demandada:   COLPENSIONES y otros 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

 

 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR GLORIA PATRICIA 
MARTINEZ GARCIA CONTRA SKANDIA S.A., PORVENIR S.A. Y 
COLPENSIONES (RAD. 33 2019 00662 01) 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASEN los recursos de apelación interpuestos SKANDIA S.A., PORVENIR 
S.A. y COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta a su favor. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº 33 2019 00662 01 

Demandante:   GLORIA PATRICIA MARTINEZ 

Demandada:   COLPENSIONES Y OTROS 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

 

 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR NIDIA DAIREN 
BERMUDEZ MORA CONTRA LA EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES -
EMINSER S.A.S.- (RAD. 36 2021 00198 01) 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 36 2021 00198 01 

Demandante:   NIDIA DAIREN BERMUDEZ MORA 

Demandada:   EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES EMINSER S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

 

 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ALBA ROCIO VELANDIA 
DURAN CONTRA COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A. (RAD. 
01 2021 00604 01) 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASEN los recursos de apelación interpuestos PORVENIR y 

COLPENSIONES así como el grado jurisdiccional de consulta a su favor. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº 01 2021 00604 01 

Demandante:   ALBA ROCIO VELANDIA DURAN 

Demandada:   COLPENSIONES Y OTROS 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

 

 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 27-2022-00092-01 

Demandante: AFP PORVENIR 

Demandada: SECURITY AND PROTECTION LTDA 

 

Bogotá, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a ambas partes, por 

el término común de 5 días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que presenten sus alegatos de conclusión, en los términos 

del numeral 2° del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 29 de febrero del 2024; decisión que 

podrá ser consultada en el aplicativo dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 


